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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-075-2017-00869-00 

Juzgado de Origen Setenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá 

 

A favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de YEZID 

FERNANDO YOPASA SUÁREZ mediante providencia proferida por el Juzgado Setenta y Cinco Civil 

Municipal de Bogotá del 22 de agosto de 2017, se libró orden de pago por las siguientes sumas de dinero2: 

 

PAGARÉ No. 32058650888100: 

 

1. $98.937.291.00 por capital. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 8 de agosto de 2017, y hasta cuando se 

verifique el pago total. 

 

El demandado Yezid Fernando Yopasa Suárez se notificó del mandamiento ejecutivo a través 

de curador ad-litem [06NotificacionArt8Curador]. Dentro del término otorgado no formularon excepciones 

de mérito. el documento allegado como título ejecutivo3 cumple con los requisitos de los artículos 621 y 

709 y siguientes del Código de Comercio. En consecuencia, se aplicará lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G. del P., ordenando seguir adelante la ejecución.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago proferido por el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá el 22 de agosto de 2017 [Folio 

26]. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso y 

el correspondiente avalúo de estos. 

 

TERCERO. PRACTICAR la liquidación del crédito atendiendo los parámetros del artículo 446 

del C. G. del P. y conforme a lo indicado en el mandamiento de pago. 

  

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Por secretaría practíquese la 

liquidación de costas incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.950.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 046 de 6 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Folio 26. 
3 Pagare No. 000050000242425. 
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